
 

 

Memorando Nro. PCG-DFIN-2024-2084-M

Guayaquil, 28 de octubre de 2024

PARA: Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo
Jefe Unidad Ejecutora del Programa caf 

ASUNTO: Emisión de la Certificación Presupuestaria Anual y Plurianual No. 1428 -
2024 para el proceso cuyo objeto es: "ELABORACIÓN E INSTALACIÓN
DE VALLAS INFORMATIVAS PARA LA PROMOCIÓN TURÍSTICA
DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS". 

 
De mi consideración: 
  
En respuesta a su memorando Nro. CG-UEP-CAF-2024-0023-M de 25 de octubre de
2024 que guarda relación con el memorando Nro. CG-UEP-CAF-2024-0021-M, mediante
el cual se solicita la emisión de una certificación presupuestaria plurianual para el proceso
cuyo objeto es: “ESTUDIO DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE
EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL
EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS”, se comunica lo siguiente: 
  
La Subdirección de Presupuesto ha realizado la revisión de la disponibilidad
presupuestaria para atender el requerimiento solicitado. De acuerdo con el análisis
efectuado, se confirma la existencia de los fondos necesarios para cubrir el proceso de
Estudio de suelo a nivel Geotécnico. 
 
La asignación presupuestaria para este proceso se detalla a continuación: 

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN
  
2024 
(USD)

  
2025 
(USD)

TOTAL
BASE 
IMPONIBLE 
(USD) 

  
78.00.005.001.730601.0900.001.0000.0000 
 

CONSULTORIA,
ASESORIA E
INVESTIGACION 
ESPECIALIZADA

  
4.999,53

  
19.998,12

  
  24.997,65 

Con base a lo anterior, se emite la certificación presupuestaria (CP) No.0000-2024 por un
monto total de USD24.997,65. Esta certificación contempla un valor anual de
USD4.999,53 para el ejercicio fiscal 2024 y plurianual de USD19.998,12 para el ejercicio
fiscal 2025. 
 
La emisión de esta certificación se encuentra amparada en lo dispuesto en el Código
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, específicamente en el artículo 115, el cual
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establece que Ninguna entidad pública podrá contraer compromisos sin la
correspondiente certificación presupuestaria su Reglamento específicamente en el artículo
99, el cual estable que la certificación presupuestaria plurianual implica un pre
compromiso al techo presupuestario disponible de los siguientes años. 
 
Adicionalmente, se ha considerado el Acuerdo Ministerial No. 0075 del Ministerio de
Economía y Finanzas, que regula la retención del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en
compras realizadas por entidades del sector público. 
 
Es importante destacar que la responsabilidad de la información proporcionada en la
solicitud, así como de los cálculos y respaldos presentados, recae en el área requirente. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ligia Elena Alcivar Zambrano
DIRECTORA FINANCIERO  

Referencias: 
- PCG-UEP-CAF-2024-0023-M 

Anexos: 
- 4. ESTUDIO DE MERCADO GEOTECNICO-signed (1)-signed-signed-1.pdf
- Reforma al POA 2024
- 1428-2024-signed-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Grace Ivonne Rodriguez Barcos
Coordinadora General Administrativo Financiero
 

Karem Lilibeth Rosado Rosado
Directora de Planificacion Institucional
 

Susana Magaly Amaya Macay
Subdirector de Presupuesto
 

Andrea Paola Astudillo Pardo
Responsable de Evaluacion y Presupuesto (e )
 

Johanna Grace Soledispa Baque
Analista 3 de Evaluacion y Presupuesto
 

Diana Maribel Saavedra Macias
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Responsable de Gestion Financiera
 

Grace Patricia Cevallos Falconi
Asistente Administrativo
 

Susan Elvira Zambrano Calderon
Asistente Administrativo
 

Jose Ricardo Tenelema Chenche
Coordinador General de Infraestructura

JS/AA/SA
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